
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  11001-33-35-029-2020-00192 00 

DEMANDANTE ADRIANA DURÁN CUJABAN 

DEMANDADA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR ESE 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

CONTROVERSIA CONTRATO RELIDAD 

 

OBJETO 

Revisada la actuación, procede el Despacho a proveer lo pertinente dentro del 

proceso de la referencia, una vez se constatada la renuencia de la SUBRED 

INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR ESE a dar cumplimiento a lo 

ordenado mediante providencia judicial.  

ANTECEDENTES  

En vista del incumplimiento de la entidad demandada de allegar al plenario las 

pruebas decretadas en la audiencia inicial; en curso de la audiencia de pruebas, se 

le concedió un término adicional de diez (10) días para que aportara las 

documentales decretadas.  

 

Revisada la actuación, se observa que por error, se expidió auto corriendo traslado 

de las pruebas aportadas por la demandada, pese a que no había procedido de 

conformidad; circunstancia que puso de presente la parte actora mediante memorial 

allegado al plenario. 

 

A la fecha la entidad no ha dado cumplimiento a lo ordenado por el Despacho.  



EXPDIENTE: 11001 33 35 029 202000192 00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ADRIANA DURÁN CUJABAN 

DEMANDADO: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR - ESE  

 

 

 

CONSIDERACIONES 

El Código General del Proceso establece:  

“ARTÍCULO 44. PODERES CORRECCIONALES DEL JUEZ. Sin perjuicio 

de la acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los 

siguientes poderes correccionales:  

(…) 

3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (SMLMV) a sus empleados, a los 

demás empleados públicos y a los particulares que sin justa 

causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus 

funciones o demoren su ejecución”. 

De acuerdo a lo establecido en los artículos, 127 y siguientes ibidem, es viable que 

el juez ejerza sus poderes correccionales a través de trámite incidental.  

En consecuencia, el Despacho procede a efectuar un último requerimiento a la 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR ESE para que aporte las 

pruebas decretadas, so pena de ejercer los poderes correccionales antes 

señalados.  

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

RESUELVE: 

CONCEDER a la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR ESE un 

último término de tres (03) días contados a partir del día siguiente a la notificación 

del presente proveído para que remita al expediente las documentales faltantes 



EXPDIENTE: 11001 33 35 029 202000192 00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ADRIANA DURÁN CUJABAN 

DEMANDADO: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR - ESE  

 

 

decretadas en desarrollo de la audiencia inicial; so pena de ejercer los poderes 

correccionales anunciados en la parte motiva de esta providencia.  

 

Para al efecto, nuevmante se informa que, el respectivo expedie electrónico puede 

ser consultado en el siguiente enlace:  

 

11001333502920200019200 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 
JUEZ 

MV 

 
 

 
 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

      Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  
       Hoy 14 de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin29bta_notificacionesrj_gov_co/EtF7z88TmfJKmlUZSnDZ5MMBJwFG9ylxMwnD0JBIeRG4HQ?e=lXAbvE
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PARTES CORREOS ELECTRÓNICOS 

 

DEMANDANTE: ADRIANA DURÁN 

CUJABAN 

 

 

APODERADO: JORGE ENRIQUE GARZÓN 

RIVERA 

 

 

adrydi25@gmail.com 

 

 

recepciongarzonbautista@gmail.com 

 

loreocampo1012@gmail.com 

 

 

DEMANDADA: SUBRED INTEGRADA DE 

SERVICIOS DE SALUD SUR ESE 

 

 

APODERADO: GUILLERMO BERNAL 

DUQUE  

 

notificaciones.judiciales@subredsur.gov.co 

 

guillermobd1922@hotmail.com 

 

 

MINISTERIO PÚBLICO: PROCURADDOR 

191 JUDICIAL PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

  

 

Procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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